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EL DEBER 

 

Ejecutivo aprobó el fortalecimiento de la estatal YPFB 

ABI. ANF. La Paz 
 
El Poder Ejecutivo, en reunión de gabinete, aprobó cerca de nueve proyectos para 
fortalecer Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y la productividad con 
un monto que podría superar los $us 600 millones. 
El ministro de Gobierno, Alfredo Rada, calificó como positiva la aprobación de 
normativas que permitirán no sólo fortalecer a la estatal petrolera sino también crear 
una empresa de industrialización de los hidrocarburos para la exportación del 
energético con valor agregado. 
"Ese ha sido uno de nuestros objetivos, no solamente la recuperación de los recursos 
hidrocarburíferos y su nacionalización, sino también la industrialización de esos 
recursos energéticos en territorio boliviano", aseguró. 
En otro orden de cosas, hoy  la estatal petrolera comenzará a vender el pliego de 
especificaciones para los estudios de la planta de extracción y fraccionamiento del 
gas natural que se exportará a la Argentina.  
El plazo para esta adquisición es de dos semanas, hasta el 25 de abril. 
El pliego tiene un costo de Bs 1.200, o su equivalente en dólares. El monto deberá 
ser depositado en la cuenta 4030005397 del Banco Mercantil Santa Cruz en Bolivia y 
en la 0931/11100417/26 del  Standardbank en Argentina. 
El doce de junio de este año es el plazo para la presentación de las propuestas de 
consultoras bolivianas y argentinas para la ingeniería conceptual, análisis económico-
financiero y estudios ambientales para la construcción de una planta de extracción y 
fraccionamiento de licuables de gas que se enviará a la Argentina. 
El contrato deberá ser suscrito 30 días después de comunicada la adjudicación a la 
empresa ganadora del concurso público binacional, indica el pliego de 
especificaciones. 
YPFB recibirá las consultas escritas hasta el 30 de abril, la reunión de aclaraciones 
está programada para el 6 de mayo y la recepción de propuestas el segundo jueves 
de junio. 
El objetivo de la licitación es contratar una consultora que defina la ingeniería 
conceptual y básica, incluyendo los Estudios de Impacto Ambiental (EIA), la micro 
localización y la construcción de una planta de extracción de licuables y sistemas de 
evacuación de estos líquidos. 
Los estudios incluyen la evaluación de mercados bolivianos e internacionales para la 
venta de GLP, gasolina natural y etano.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



LOS TIEMPOS 

 

PARA PLANTA DE EXTRACCIÓN DE GAS NATURAL  

YPFB: vende pliegos de especificaciones  
 La Paz | ANF  
 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) comenzará desde hoy a vender el pliego de 
especificaciones para los estudios de la planta de extracción y fraccionamiento del gas natural que se 
exportará a la Argentina, el plazo para esta adquisición vence el 25 de abril.  
 
El pliego tiene un costo de 1.200 bolivianos o su equivalente en dólares, el monto deberá ser depositado 
en las cuentas 4030005397 del Banco Mercantil Santa Cruz en Bolivia y en la 0931|11100417|26 del 
banco Standardbank, en Argentina.  
 
El 12 de junio de 2008 es el plazo para la presentación de las propuestas de consultoras bolivianas y 
argentinas para la ingeniería conceptual, análisis económico-financiero y estudios ambientales para la 
construcción de una planta de extracción y fraccionamiento de licuables del flujo de gas que se enviará a 
Argentina.  
 
El contrato deberá ser suscrito 30 días después de comunicada la adjudicación a la empresa ganadora del 
concurso público binacional, indica el pliego de especificaciones.  
 
YPFB recibirá las consultas escritas hasta el 30 de abril, la reunión de aclaraciones el 6 de mayo y la 
recepción de propuestas el 12 de junio para contratar una consultora que defina la ingeniería conceptual y 
básica del proyecto final.  

 

 

PRESIDENTE DE LA PETROLERA HISPANO-ARGENTINA  

Brufau: Repsol-YPF debe seguir operando Andina  
 La Paz | ANF  
 
Las operaciones y la administración de Andina deben continuar bajo responsabilidad de Repsol-YPF, aún 
cuando Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) asuma como socia mayoritaria, aseguró en 
Lisboa el presidente de la multinacional, Antonio Brufau, al recordar que la transferencia de acciones a la 
estatal nacional es aplicación del decreto 28701.  
 
"Nosotros podemos ceder el control, pero una parte importante de la gestión, que hoy es 100 por ciento de 
Repsol, tiene que continuar siendo básicamente tutelada por Repsol", puntualizó el máximo ejecutivo de la 
petrolera hispano-argentina.  
 
Desde hace un par de semanas, el Gobierno boliviano intensificó la negociación con los dueños de la 
mayor parte de las acciones de las ex capitalizadas Andina, Chaco y Transredes y para la compra de la 
Compañía Logística de Hidrocarburos Boliviana, justamente, para que YPFB tenga participación 
mayoritaria, por lo menos, del 50 por ciento más una acción.  
 
El asunto pendiente que se debate en las negociaciones es el relacionado con la modalidad de operar la 
sociedad, puesto que la conversión de YPFB en principal socia de Andina es parte de las normas que fijó 
el gobierno de Evo Morales.  
 
Por otro lado, el presidente de Repsol-YPF afirmó que la empresa continuará operando en Bolivia y sólo se 
retiraría de algún país "donde no nos quieran"; es decir, de "sitios en donde o bien la legislación es muy 
gravosa o bien el entorno determinado no sea muy razonable para una compañía", lo que no es el caso del 



país.  

 

OPEP AMPLÍA SUS ENVÍOS  

Cae precio del crudo al fortalecerse el dólar  
 Nueva Cork | Ap  
 
Los precios del crudo cayeron ayer al fortalecerse el dólar, dándole a los inversionistas la oportunidad de 
tomar ganancias tras el repunte récord del petróleo la jornada previa.  
 
Un día después de que una inesperada caída en la oferta de petróleo llevó el precio del crudo ligero para 
entrega en mayo a 112,21 dólares, el contrato cayó ayer 76 centavos a 110,11 dólares.  
 
Otro factor que empujó los precios a la baja fue que los envíos de crudo de la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo repuntaron la semana pasada, lo cual indica que probablemente haya nuevas 
ofertas próximamente en el mercado.  
 
Muchos analistas señalan que el alza del crudo por encima de los 100 dólares por barril en los últimos 
meses se debe a la caída constante del dólar. Pero el efecto es inverso cuando el billete verde se 
fortalece, ya que el crudo se convierte en una herramienta menos atractiva para protegerse contra la 
inflación. Además, el crudo es más caro para los inversionistas en el extranjero cuando el dólar se 
fortalece.  
 
Sin embargo, los analistas se muestran reticentes a creer que la caída de un día marca el fin de la 
tendencia alcista del crudo.  
 
Muchos creen que los inversionistas continuarán poniendo su dinero en los contratos a término de petróleo 
a la espera que la Reserva Federal recorte las tasas de interés, lo que seguiría debilitando el dólar.  

 

 

 

 

 

EL PAIS 

 

Gaite felicita a Petrobras, pese a incumplimiento: 

Prefectura no sabe el día que Caraparí tendrá gasPrefectura no sabe el día que Caraparí tendrá gasPrefectura no sabe el día que Caraparí tendrá gasPrefectura no sabe el día que Caraparí tendrá gas 

 Petrobras efectúa las pruebas respectivas de la interconexión como de la red primaria hacia 
Caraparí, para comenzar el suministro de gas natural a domicilio hacia esa localidad. La provisión se 
dará en cuestión de horas, tras finalizar los trabajos previstos. 

            La información es del Secretario de Hidrocarburos de la prefectura, Gabriel Gaite, al 
mostrar su satisfacción y felicitar a Petrobras por cumplir el compromiso asumido en marzo y que 
costó hacerlo con el concurso de YPFB y la superintendencia del ramo, entre otros. El compromiso, 
en realidad, fue asumido el mes de enero pasado, en cuyo momento se estableció que a más tardar 
el 31 de marzo Caraparí tendría gas disponible en sus domicilios, lo que fue incumplido por la 
empresa brasileña. 

            GAITE RECONOCE IRONIA  

            "Petrobras se responsabilizó de la conexión, está concluido, se hacen en este momento 
pruebas, el llenado del ducto, algún tipo de ajustes, para un suministro, creo que en un par de días 
Caraparí se beneficiará con el gas que era una ironía no tenerlo", afirmó. 



Consultado de qué día exactamente Caraparí tendrá gas, respondió no poder decirlo, puede ser este 
viernes, el sábado, en un par de días, surgió un nuevo problema, el bloqueo en Camiri impidió el 
traslado de una válvula desde Santa Cruz, aunque el percance está resuelto. 

DIEZ DIAS NO SON NADA 

Sobre el retraso del plazo del 30 de marzo, dijo que diez días no tienen ninguna importancia en 
proyectos técnicos de este tipo, más aún si hubieron imponderables como el bloqueo de caminos en 
Camiri, que de algún modo influyó en el compromiso. 

            "No es para alarmarse, un medio de comunicación ha exagerado, en realidad anda 
haciendo una campaña contra la prefectura, agarra cualquier tema, lo implica a la prefectura, como 
en este tema que es de responsabilidad entera de Petrobras", aclaró sin entrar en precisiones.  

CONTEXTO 

EL PAIS dio amplia cobertura a la persistencia de la "ironía" a la que hace referencia el funcionario 
prefectural. De Caraparí se exporta gas al Brasil desde hace nueve años; sin embargo, la ironía que 
debió concluir el 31 de marzo pasado, aún persiste para los habitantes de esa región. 

En enero pasado la petrolera, la superintendencia del ramo, YPFB y la prefectura, con Emtagas, 
lograron un acuerdo por el cual la primera asumió el compromiso de concretar la interconexión y 
proveer, hasta el 30 de marzo, gas natural domiciliario a Caraparí, compromiso que fue incumplido 
y que, en su momento, las autoridades no quisieron referirse al tema. 

 

 

LA PRENSA 

 

Una explosión de GLP deja tres heridos en la zona Norte  
 Una explosición de Gas Licuado de Petróleo (GLP) causó anoche quemaduras de primer grado en tres 
personas en una vivienda ubicada en la avenida Chacaltaya, detrás del mercado Antofagasta, zona Norte.  
 
De acuerdo con un reporte preliminar de Bomberos, emitido por Unitel, el estallido ocurrió alrededor de 
las 19.00, cuando una chispa, quizá de un fósforo, encendió el GLP que supuestamente escapó de una 
garrafa instalada en un vehículo, que permaneciá guardado en un ambiente contiguo.  
 
Los tres heridos, dos personas adultas y un menor de edad, fueron evacuados al Hospital de Clínicas.  
 
Se presume que el GLP escapó y se acumuló porque el niño abrió ayer la llave de paso y no la volvió a 
cerrar.  

 

 

La estatal petrolera da un paso hacia su refundación  

YPFB creará dos nuevas gerencias  
 El Gobierno dispuso, mediante los decretos aprobados el miércoles, la creación de una gerencia de 
Planificación y otra de Programas en la estatal petrolera, con el objetivo de acelerar la construcción de 
una corporación llamada hidrocarburífera.  
 
Según la agencia ABI, las nuevas diposiciones legales tienen el propósito de impulsar el relanzamiento de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y dotarlo del marco legal necesario para que 
comience a trabajar como la Empresa Boliviana de Industrialización de Hidrocarburos (EBIH), condición 
con la que podrá también comercializar gas, petróleo y sus derivados.  
 
La apertura de ambas gerencias se enmarca en las disposiciones establecidas por el Decreto 28701, de 
nacionalización del petróleo y el gas, emitido el 1 de mayo de 2006.  



 
YPFB también tendrá a su cargo la fundación y operación de nuevas empresas en el marco del Código de 
Comercio, en las que tendrá una participación del 60 por ciento del capital social, así como el control y 
dirección y podrá fijar las políticas de prospección y exploración.  

 

 

LA RAZON 

 

YPFB ya es una corporación y 
puede contratar sin licitación  
La estatal petrolera tendrá los recursos económicos  que saldrán del pago adicional del 32% por la 
nacionalización. Yacimientos creará dos supergerenc ias y una empresa. Comprará 58 vehículos.  
 
El Gobierno aprobó siete decretos supremos para fortalecer a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y convertirla en una empresa 
corporativa con poder para realizar, incluso, contrataciones directas de 
obras bienes, servicios generales y servicios de consultoría, a pesar de ser 
una compañía estatal.  

Los decretos le dan la fuerza y todos los recursos (económicos, laborales y 
normativos) a YPFB para que pueda convertirse en una corporación 
petrolera. El Decreto Supremo (D.S.) 29507 establece el marco legal y la 
estrategia que Yacimientos aplicará como una empresa estatal petrolera 
de carácter corporativo y el D.S. 29506 le faculta realizar contrataciones 
directas, es decir, sin licitaciones ni concursos, y establecer las 
condiciones que regulan este proceso.  

Para convertir a la empresa estatal petrolera en corporativa, el artículo 2 del D.S. 29507 aprobado por el 
Ejecutivo estipula: “Se instruye a YPFB... implementar una estrategia institucional que permita su desarrollo 
como una empresa estatal petrolera de carácter corporativo, dentro del marco jurídico que rige la empresa 
autárquica, el Código de Comercio y demás disposiciones legales aplicables a YPFB y sus empresas 
subsidiarias”.  

La empresa corporativa deberá regirse por principios de la política nacional de hidrocarburos como la 
propiedad estatal sobre los energéticos, contribuir al desarrollo nacional, satisfacer las necesidades 
hidrocarburíferas del pueblo boliviano, seguridad energética, consolidar el desarrollo del sector para 
beneficio de los bolivianos y tener una gestión eficiente, transparente y operativa en su casa matriz y en sus 
subsidiarias, añade la citada norma legal que rige desde ayer.  

Para el analista en temas de hidrocarburos y ex superintendente del sector, Hugo La Fuente, esta 
determinación es correcta porque dará agilidad a la labor de la estatal petrolera, la que podrá funcionar 
como una compañía privada, porque sus contrataciones no estarán sujetas a impugnaciones, no 
necesitarán de un procedimiento, ni que se publique en la Gaceta Oficial.  

Sin embargo, advirtió que debe crearse un proceso de control y seguimiento sobre las contrataciones que 
ejecute la empresa para evitar corrupción. “Luego de hacer las contrataciones, igualmente se tiene que 
analizar que el producto se haya cumplido, que sea competitivo y esté dentro de los costos racionales”, dijo. 

La Fuente sostiene que YPFB, al tener el rango de una empresa corporativa, podrá generar empresas 
subsidiarias, como las refinerías, estaciones de servicio y la distribución de gas natural por redes y 
petroquímica, entre otras compañías de carácter privado.  

El D.S. 29503 le asigna recursos a la empresa, los mismos que deben salir del dinero que se recaudó por el 
32 por ciento de participación adicional para YPFB, establecido por el decreto de nacionalización que 
pagaron los megacampos de San Alberto y San Antonio, antes de firmarse los contratos de operación.  

Estos campos que son operados por Petrobras pagaron por esta participación $us 32,4 millones 
mensuales, habiéndose recaudado hasta la entrada en vigencia de los contrato más de $us 320 millones, 
dinero que ahora debe pasar a YPFB, descontándose el monto que se gastó para el pago del bono Juancito 
Pinto, según el D.S 29503.  

  

 
 



“Es bueno que YPFB tenga dinero, ya que en los últimos años tuvo problemas en sus empresas, como en 
sus engarrafadoras y otras”, manifestó La Fuente.  

El D.S. 29504 establece las condiciones y parámetros para que YPFB también pueda reconocer, aprobar y 
publicar los costos recuperables de las empresas que suscribieron los contratos de operación. Por otra 
parte, el D.S. 29505 le autoriza a la empresa estatal petrolera la compra de 58 camionetas doble cabina 
destinadas al cumplimiento de sus tareas operativas. La adquisición, agrega la norma, la debe hacer con 
recursos propios.  

De acuerdo con la normativa, con el D.S. 29509, YPFB tiene la autorización para crear dos supergerencias, 
la Gerencia Nacional de Planificación de Inversiones y Servicios y la Gerencia Nacional de Programas de 
Trabajo, ambas dependientes de la Presidencia Ejecutiva, dentro de la reorganización y reestructuración de 
la estructura de la empresa.  

Para La Fuente, se crearán esas dos instancias buscando dar la vuelta a la Ley 3058, que dispersó la 
estructura de la empresa.  

Finalmente, el D.S. 29511 determina que la estatal petrolera, en un plazo de 60 días, constituya la Empresa 
Boliviana de Industrialización de los Hidrocarburos (EBIH), la misma que dará prioridad a la ejecución de los 
proyectos de industrialización de interés nacional en materia de separación de gas y petroquímica.  

 

 

EL DIARIO 

 

Por carencia de personal especializado 

Repsol–YPF no cederá control de gestión en campos 

recuperados 

La hispana Repsol–YPF aseguró que no tendrá problemas en la venta de acciones de su 

participación en la capitalizada Andina, pero, subrayó que no cederán el control de la 

misma, que en la actualidad es del 100 por ciento y que mantendrá esa tutela. 

Como se conoce, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) tomará control de 

dos pequeños campos de crudo y gas operados actualmente por la capitalizada Andina, de 

la cual una filial de la española Repsol–YPF es participe.  

Se trata de una de las medidas que forma parte de un acuerdo firmado el pasado jueves 

por la noche entre el Gobierno y dirigentes cívicos de Camiri, que durante nueve días 

realizaron una huelga con bloqueo de carreteras en demanda de lo que llamaron una 

“verdadera” nacionalización petrolera.  

Los representantes de Camiri, ubicada en la región del Chaco a unos 700 kilómetros al 

sudeste de La Paz, exigían la reversión al Estado de los yacimientos Camiri y Guayruy 

operados por Andina, empresa en la que Repsol–YPF tiene el 51 por ciento. 

Justifica  

Mientras tanto, desde Lisboa, el presidente de la petrolera hispano–argentina Repsol–

YPF, Antonio Brufau, destacó la voluntad de la empresa que dirige de permanecer en 

Bolivia y Ecuador.  



Brufau aseguró en rueda de prensa que su empresa no se irá ni de los dos países andinos 

ni de ningún otro de esa área geográfica.  

“No vamos a irnos e intentaremos hacer las cosas bien, ya que sólo nos retiraríamos de 

donde no nos quieran, sitios donde la legislación sea muy gravosa o bien el entorno de 

estabilidad no sea razonable para una compañía que opera a largo plazo”, aclaró.  

Sobre una hipotética salida de Bolivia, matizó que su empresa sólo se marcharía de un 

lugar en el que no es bien recibida. 

Control tutelar  

El ejecutivo se refirió además a la venta de acciones de Andina, filial de la petrolera a la 

estatal YPFB, para asegurar que se negocia sobre la nueva sociedad naciente, porque 

como matizó, “nosotros podemos ceder el control, pero la gestión, que hoy es del 100 por 

ciento de Repsol–YPF, tiene que continuar bajo nuestra tutela”.  

Brufau insistió en que el caso de Andina obedece “a la aplicación de un decreto”.  

La medida entraría en vigencia en 90 días, agregó el acuerdo. Previamente el Gobierno 

decidió darse plazo hasta el 30 de abril para asumir el control de cuatro empresas 

petroleras controladas por transnacionales, entre ellas Andina.  

Las otras empresas objetivo de la nueva nacionalización boliviana son Chaco, del grupo 

British Petroleum; la operadora de ductos Transredes, del grupo internacional Ashmore, y 

la empresa de almacenamiento y transporte menor CLHB, de capitales peruanos y 

alemanes.  

Además de controlar a Andina, Repsol–YPF tiene operaciones directas en Bolivia, donde 

es uno de los grandes productores de gas natural junto con la brasileña Petrobras, la 

francesa Total y British Gas.  

Estas cuatro empresas concentran más del 90 por ciento de la producción boliviana de 

gas, que es de unos 40 millones de metros cúbicos diarios y se destina casi totalmente a 

los mercados de Argentina y Brasil. 

  

Alianzas energéticas y cambios en el Cono Sur 

(Agencias).– Todo indica que en los próximos años se constituirá en el sur del continente 

americano una nueva forma de entender a la energía. Los hechos que explican esta 

circunstancia son varios y algunos coincidentes.  

Por un lado, Brasil descubre enormes yacimientos de hidrocarburos gracias a una política 

de estado consecuente durante años. Por el otro, Chile intenta cambiar su matriz 

energética para no depender del gas argentino. En tanto, la Argentina también hace 

descubrimientos, aunque más modestos que los de su vecino y, a la vez, anuda contratos 

donde intercambia energía venezolana por alimentos y tecnología asociada propia.  



Por su parte, Bolivia, después de la renacionalización de sus yacimientos, cierra contratos 

de exploración y se convierte en una especie de árbitro del gas. Por último, Paraguay y 

Uruguay, con un muy dispar desarrollo energético, se mantienen expectantes y persiguen 

su propia independencia energética. 

Descubriendo Brasil 

Tal vez el dato más destacable en el gigante sudamericano haya sido, en los últimos 

tiempos, el descubrimiento en el litoral marítimo sur de Brasil de un enorme reservorio 

petrolero. El lugar del hecho fue en la denominada área Tupí, en la cuenca de Santos del 

estado de San Pablo.  

Este hallazgo se oficializó en noviembre pasado y su principal responsable fue la 

compañía estatal de energía Petrobrás. En el área mencionada la participación de la 

estatal es de 65% mientras que la británica BG posee 25% y la portuguesa Petrogal-Galp 

Energía, 10%.  

Con este hallazgo, en el país de la samba aseguran que aumentan en un 50% sus reservas 

lo que les posibilitaría convertirse en exportadores. (Agencia AFP, noviembre 2007)  

Con estos datos, la misma Petrobras informó que sus reservas probadas de hidrocarburos 

son de 13.920 millones de barriles, suficientes para 19,6 años al ritmo de producción 

actual. 

Etanol  

Hay que recordar que Brasil fue un histórico importador de energía hasta que en los 

últimos años, y gracias a una política consecuente durante décadas, logró el 

autoabastecimiento. También es el pionero en la región en el uso de biocombustibles al 

desarrollar, ya en la década del 80, el etanol (derivado de la caña de azúcar) como 

combustible alternativo y renovable.  

Por otro lado, Petrobrás constituyó recientemente una empresa subsidiaria de 

agrocombustibles que podrá regular los precios locales por medio de su capacidad de 

producción y almacenamiento y, además, liderar las exportaciones.  

  

 


